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ORIGINAL DE CHEQUE

EXPEDIENTE: TRIJEZ-AG-003/2025

Guadalupe, Zacatecas, a veintiocho de abril de dos mil veinticinco

Visto el estado procesal que guardan los autos del expediente señalado al rubro y en vista

de que este Órgano Jurisdiccional celebró audiencia de entrega de cheque al ciudadano

Jaime Torres Buendía en la que recibió de conformidad el cheque con el número de fol¡o

000'1337 del Banco Mercantil del Norte, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo

Financiero Banorte, por la cantidad de $3,596.03 (tres mil quinientos noventa y seis pesos

03/100 M.N.) expedido a su favor y al no real¡zar man¡festaciones referentes a la debida

entrega el cheque. SE ACUERDA:

PRIMERO. Se ordena a la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal devolver al

lnst¡tuto Electoral del Estado de Zacatecas la póliza original del cheque con el número de

folio 0001337 del Banco Mercantil del Norte, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo

Financiero Banorte, por la cantidad de $3,596.03 (tres m¡l quinientos noventa y seis pesos

03/100 M.N.) expedido a favor de Jaime Torres Buendía, por así haberlo sol¡citado para

su administración y contabilidad.

SEGUNDO.

Asimismo, se ordena remitir copia certificada al lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas

del acta de entrega de cheque al ciudadano Jaime Torres Buendía celebrada por este

Órgano Jurisdiccional el veint¡trés de abril de la anualidad que transcurre

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente TRIJEZ-AG-003/2025 como asunto

total y definitivamente concluido.

Notifiquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la Secretaria de

Estudio y Cuenta Fátima Villalpando Torres, con quien actúa y da fe.
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RODARTE

cÉDULA DE NoTIFICACIóN PoR ESIRADOS

Guodolupe, Zocotecos, veintiocho de obril de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de Impugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo Devolviendo Pólizo Originol de

Cheque del dío de lo fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo

Rodorte, lnstructoro en el presente osunto, siendo los diez horos con diez

minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio lo nolifico. o los portes

y demós interesodos; medionle cédulo que fijo en los ESTRADOS de esle

Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte

en uno fojo. DOY FE.
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